
 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO DE REORGANIZACION CENTRO COMERCIAL UNISUR NIT. 8320003945 
 RADICADO: 2022-242-0 

ACREEDOR: BANCO DE BOGOTÁ. 
   NIT: 860.002.964-4 
 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderado especial del BANCO DE BOGOTÁ, entidad 
legalmente constituida como establecimiento bancario, con domicilio principal en Bogotá, conforme poder a 
mí otorgado por el Dr. José Joaquín Díaz Perilla, en su calidad de Director Jurídico – Apoderado, tal y como 
consta en la Escritura Pública No. 3366 del 25 de agosto de 2020 otorgada en la Notaría Treinta y Ocho del 
Círculo de Bogotá DC y el certificado de existencia y representación que obran en el expediente, mediante 
el presente y en atención a la admisión de la sociedad CENTRO COMERCIAL UNISUR NIT. 8320003945 
al proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, me permito informarle la existencia de obligaciones a 
cargo de la mencionada, a favor del BANCO DE BOGOTÁ, con el fin de que sean tenidas en cuenta en la 
actualización de la propuesta de graduación y calificación de créditos, así como de la determinación de 
derechos de voto y acreencias correspondiente. 
 
El deudor ha confesado y reconocido a favor del Banco la siguiente obligación, ubicándola en la quinta clase: 
 

DESCRIPCION VALOR FECHA DE CONSTITUCION 
CC 825 $101.110.907 30/09/2019 

 
Frente a lo anterior, es preciso objetar dicha presentación en los siguientes aspectos: 
 
1. Es preciso que se identifique la obligación con el número y demás datos y cifras que le corresponden, tal 
como se detallará más adelante. 
 
2. Se deben discriminar, en columna separada los valores adeudados por concepto de intereses adeudados 
con corte un día antes del auto que admitió la reorganización, tal como se presentará más adelante. 
 
3. Esta obligación se debe ubicar como tercera clase, por las razones que se expondrán más adelante. 
 
Las obligaciones que se deben tener en cuenta para el Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos 
son las siguientes: 

  

DATOS GENERALES DATOS PARTICULARES 
Número 00459272697 
Modalidad M/L Ordinaria Comercial 



 

 

Capital Inicial  $404.444.000,00 
Fecha desembolso (dd/mm/aa) 27/09/19 
Saldo de Capital a la fecha de corte señalada $78.867.602,65 
Tasa de Interés Corriente  17,22% 
Valor de los Intereses Corrientes a la fecha de corte 
señalada $225.738,85 

Fecha Vencimiento Capital(dd/mm/aa) , según 
pagare 27/05/23 

Valor intereses de mora a la fecha de corte señalada $0,00 
 
El total de las obligaciones corresponde a la siguiente relación: 
 

TOTAL OBLIGACIONES  DIRECTAS     NIT. 8320003945 - CENTRO COMERCIAL UNISUR 
 

 SALDOS AL  03/11/2022  

Número CONCEPTO CAPITAL INT.CTE INT.MORA TOTAL  

00459272697 M/L Ordinaria 
Comercial  $78.867.603  $225.739  $-    $79.093.342   

 
 
REPORTE DE GARANTIAS NIT. 8320003945  

  
 

DATOS GENERALES   

TIPO DE GARANTIA MOBILIARIA DERECHO 
CREDITO 

CONSTITUYENTE   
FECHA DE CONSTITUCIÓN 24/06/15 

OBLIGACIONES QUE AMPARA (señalar los  
459272697 

Nos. de pagares) 
ESTADO DE LA GARANTIA AB 
PORCENTAJE GARANTIZADO  100% 
DESCRIPCIÓN GARANTIA (Folios de matrícula,   

GARANTÍA MOBILIARIA Ubicación, tipo de bien dado en prenda,  



 

 

tipo de fiducia, etc.) 

SOBRE 
CESIÓN DE LOS DERECHOS 

DE 
CRÉDITO DE LAS CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES 19 LOCALES: 

BANCO DE BOGOTÁ 
LOCALES: 

27, 1011, 1012, 1013, 1062, 
1063, 
1064. 

OLÍMPICA LOCALES: 1025, 
1074, 

1075, 1076, 1077, 1078. 
PROCINAL LOCALES: 18 Y 

19. 
BANCO CAJA SOCIAL 

LOCAL: 
1054. 

DAVIVIENDA S.A LOCAL: 
1002. 

INNOVAR LOCAL: 1001. 
BBVA COLOMBIA LOCAL: 

1043 
 
 
 

II. PETICIONES ESPECIALES 
 

2.1 RECONOCIMIENTO. 
 
Respetuosamente solicito al señor juez del concurso y al señor Promotor que se sirva reconocer al BANCO 
DE BOGOTÁ como acreedor de la sociedad CENTRO COMERCIAL UNISUR NIT. 8320003945  por las 
sumas que por capital e intereses se han informado en el presente escrito. 
 
Así mismo, que se reconozca la garantía mobiliaria que existe a favor del Banco de Bogotá para respaldar 
el cumplimiento de las obligaciones descritas y que por lo mismo, se corrija el Proyecto de graduación y 
calificación de créditos ubicando esta obligación en la tercera clase, así como que, desde ahora se conceda 
el pago preferente de las mismas, al amparo de lo dispuesto en el Art. 50 y ss de la Ley 1676 de 2013. 
 
Igualmente, le solicito al señor Juez se sirva reconocerme personería para actuar dentro del proceso de 
reorganización empresarial de la sociedad CENTRO COMERCIAL UNISUR, en los términos y facultades 
previstas en el poder a mí otorgado por el BANCO DE BOGOTÁ y en especial, bajo la previsión establecida 
en el artículo 79 de la Ley 1116/2006.  



 

 

 
 
 
2.2 RESERVA DE LA SOLIDARIDAD. 
 
El BANCO DE BOGOTÁ expresamente hace reserva de la solidaridad, respecto de los codeudores solidarios 
de las acreencias señaladas, en los términos previstos en la Ley 1116 de 2006.  
 

III. MANIFESTACIÓN ESPECIAL. 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el inciso final del artículo 32 de la Ley 1116 de 2006, se informa a la 
señora liquidadora que el BANCO DE BOGOTÁ hace parte del denominado GRUPO AVAL, del cual también 
hacen parte las entidades: BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, AV VILLAS y otros, junto con sus 
subordinadas. 
 

IV. NOTIFICACIONES. 
 

Recibimos notificaciones en la Dirección General del BANCO DE BOGOTÁ, ubicada en la Calle 36 No. 7-
47, Piso 4 Bogotá DC.  

• Teléfono 3195989801.  
• Correo electrónico: LMOREN4@bancodebogota.com.co  

 
V. PRUEBAS 

 
5.1. Garantía mobiliaria 
5.2. Registro ante Confecamaras 
 

VI. ANEXOS. 
 

6.1 Poder. 
6.2 Certificado de existencia y representación legal otorgado por la Superintendencia Financiera. 
6.3 Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado. 
6.4 Los enunciados como pruebas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, estamos a sus completas órdenes en el caso de que sea necesario suministrar 
información adicional o se requiera de alguna aclaración. 
 
Cordialmente, 
 
 



 

 

_____________________________________ 
LUIS GABRIEL MORENO SARMIENTO 
Abogado. 
C.C 80.243.879 de Bogotá D.C 
T.P No. 152.330 del C.S.J 
 



CENTRO COMERCIAL UNISUR PH

PRIMERA CLASE 

Nit o C.C. ACREEDOR VALOR A CAPITAL CIUDAD CONCEPTO DIRECCIÓN O CORREO ELECTRÓNICO FECHA DE DOCUMENTO FECHA DE VENCIMIENTO INTERESES

3209930 ABRIL PALOMO VICTOR MANUEL 1.345.033 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

3209930 ABRIL PALOMO VICTOR MANUEL 544.786 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

3209930 ABRIL PALOMO VICTOR MANUEL 630.000 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

53155839 AYURE ROPERO ANA CAROLINA 1.450.059 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

53155839 AYURE ROPERO ANA CAROLINA 584.708 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

53155839 AYURE ROPERO ANA CAROLINA 713.333 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1030623414 BAHAMON OVIEDO LUISA  FERNANDA 1.109.258 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1030623414 BAHAMON OVIEDO LUISA  FERNANDA 438.909 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1030623414 BAHAMON OVIEDO LUISA  FERNANDA 163.889 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1010233270 GARZÓN MAYORGA HUGO ALEXANDER 135.775 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1010233270 GARZON MAYORGA HUGO ALEXANDER 46.592 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1010233270 GARZON MAYORGA HUGO ALEXANDER 4.167 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1010040297 BELLO CASTRO CASTRO JHONNIER MIGUEL 1.482.258 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1010040297 BELLO CASTRO CASTRO JHONNIER MIGUEL 665.750 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1010040297 BELLO CASTRO CASTRO JHONNIER MIGUEL 599.722 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

79790316 CAICEDO TORRES JAKSON GUILLERMO 1.669.570 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

79790316 CAICEDO TORRES JAKSON GUILLERMO 708.347 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

79790316 CAICEDO TORRES JAKSON GUILLERMO 675.556 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

81740410 CASTRO VELEZ VICTOR ALFONSO 1.377.602 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

81740410 CASTRO VELEZ VICTOR ALFONSO 547.271 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

81740410 CASTRO VELEZ VICTOR ALFONSO 354.375 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1024501784 GARCIA  RAMIREZ CRISTIAN SAUL 6.362.230 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1024501784 GARCIA  RAMIREZ CRISTIAN SAUL 2.541.667 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1024501784 GARCIA  RAMIREZ CRISTIAN SAUL 8.177.083 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1032359053 GARZON MAYORGA JHON EDISSON 1.588.473 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1032359053 GARZON MAYORGA JHON EDISSON 665.724 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1032359053 GARZON MAYORGA JHON EDISSON 193.750 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

82394330 GOMEZ  HECTOR ELIECER 1.364.686 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

82394330 GOMEZ  HECTOR ELIECER 540.955 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

82394330 GOMEZ  HECTOR ELIECER 716.250 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1003718967 LOPEZ HERNANDEZ LUIS FERNANDO 648.213 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1003718967 LOPEZ HERNANDEZ LUIS FERNANDO 447.694 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1003718967 LOPEZ HERNANDEZ LUIS FERNANDO 205.556 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1031167244 MEJIA MORENO NELSY YURANI 2.257.092 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1031167244 MEJIA MORENO NELSY YURANI 931.901 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1031167244 MEJIA MORENO NELSY YURANI 777.778 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

38289148 MOLANO MARTINEZ SANDRA MILENA 1.387.335 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

38289148 MOLANO MARTINEZ SANDRA MILENA 572.130 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

38289148 MOLANO MARTINEZ SANDRA MILENA 89.583 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1030697269 MORENO RAMOS IVONNE YULIETH 833.555 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1030697269 MORENO RAMOS IVONNE YULIETH 439.483 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1030697269 MORENO RAMOS IVONNE YULIETH 284.722 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1000856009 JARABA ROMERO NATALIA 439.902 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1000856009 JARABA ROMERO NATALIA 335.209 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1000856009 JARABA ROMERO NATALIA 127.778 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1057576695 ALARCON LOPEZ JENNY 402.048 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1057576695 ALARCON LOPEZ JENNY 305.165 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1057576695 ALARCON LOPEZ JENNY 125.000 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1078368876 TORRES ROMERO LIZETH  PAOLA 1.527.342 SOACHA Cesantía 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1078368876 TORRES ROMERO LIZETH  PAOLA 644.153 SOACHA Prima a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

1078368876 TORRES ROMERO LIZETH  PAOLA 806.667 SOACHA Vacaciones a 2 de noviembre de 2022 CRA 4 28-10 SOACHA N/A 2/11/2022 N/A

800.197.360 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 15.266.594 BOGOTÁ IVA SEGUNDO CUATRIMESTRE 2022 CRA 8 No. 6-64 1/05/2022 2/11/2022 N/A

800.197.360 ALCALDÍA DE SOACHA-SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 10.684.797 SOACHA ICA AÑO 2022 CALLE 13 No. 7-30 1/01/2022 2/11/2022 N/A

TOTAL PRIMERA CLASE 76.937.475$                           

SEGUNDA CLASE

Nit o C.C. ACREEDOR VALOR CIUDAD CONCEPTO DIRECCIÓN FECHA DE DOCUMENTO FECHA DE VENCIMIENTO INTERESES

TOTAL SEGUNDA CLASE -$                                            

TERCERA CLASE 

Nit o C.C. ACREEDOR VALOR CIUDAD CONCEPTO DIRECCIÓN FECHA DE DOCUMENTO FECHA DE VENCIMIENTO INTERESES

TOTAL TERCERA CLASE -$                                            

CUARTA CLASE 

Nit o C.C. ACREEDOR VALOR CIUDAD CONCEPTO DIRECCIÓN FECHA DE DOCUMENTO FECHA DE VENCIMIENTO INTERESES

900.314.960-9 ANTARES AUDITORES CONSULTORES 3.373.921 BOGOTÁ 42566801 AV CRA 9 NO 123 36 OF601 8/09/2022 7/11/2022 N/A

900.314.960-9 ANTARES AUDITORES CONSULTORES 3.373.921 BOGOTÁ 42076713 AV CRA 9 NO 123 36 OF601 10/10/2022 9/12/2022 N/A

900.314.960-9 ANTARES AUDITORES CONSULTORES 3.373.921 BOGOTÁ 42576800 AV CRA 9 NO 123 36 OF601 10/10/2022 9/12/2022 N/A

19.491.964                         HUGO ARIAS VELASQUEZ 1.031.500 BOGOTÁ FC-4229FE-1076 AV 30 1 40 22/07/2022 20/09/2022 N/A

19.491.964                         HUGO ARIAS VELASQUEZ 596.500 BOGOTÁ FC-4232FE-1078 AV 30 1 40 N/A

19.491.964                         HUGO ARIAS VELASQUEZ 360.500 BOGOTÁ FC-4272FE-1126 AV 30 1 40 25/08/2022 24/10/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 543.007 BOGOTÁ FC-4154 AV CALLE 127 46 25 4/08/2022 3/10/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 503.007 BOGOTÁ FC-41589170307279 AV CALLE 127 46 25 8/08/2022 7/10/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 1.646.960 BOGOTÁ FC-41609170307301 AV CALLE 127 46 25 9/08/2022 8/10/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 543.007 BOGOTÁ FC-41929170310229 AV CALLE 127 46 25 1/09/2022 31/10/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 527.408 BOGOTÁ FC-42499170317284 AV CALLE 127 46 25 5/10/2022 4/12/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 543.007 BOGOTÁ FC-42509170317265 AV CALLE 127 46 25 5/10/2022 4/12/2022 N/A

860.005.289-4 ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA SAS 543.007 BOGOTÁ FC-42829170318988 AV CALLE 127 46 25 1/11/2022 31/12/2022 N/A

900.951.283-2 BUSSINES INTELIGENCE CORPORATE 1.568.457 BOGOTÁ FC-4156 CL 168 9 11 5/08/2022 4/10/2022 N/A

900.951.283-2 BUSSINES INTELIGENCE CORPORATE 1.568.457 BOGOTÁ FC-4193BI1075 CL 168 9 11 1/09/2022 31/10/2022 N/A

900.951.283-2 BUSSINES INTELIGENCE CORPORATE 1.568.457 BOGOTÁ FC-4267BI1132 CL 168 9 11 22/10/2022 21/12/2022 N/A

900.951.283-2 BUSSINES INTELIGENCE CORPORATE 1.568.457 BOGOTÁ FC-4286BI1175 CL 168 9 11 2/11/2022 1/01/2023 N/A

860.032.347-8 COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 31.020.817 BOGOTÁ FC-4146 CL 75 20B 69 2/08/2022 1/10/2022 N/A

860.032.347-8 COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 39.340.094 BOGOTÁ FC-4147 CL 75 20B 69 2/08/2022 1/10/2022 N/A

860.032.347-8 COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 38.660.094 BOGOTÁ FC-4203ANDI8494 CL 75 20B 69 6/09/2022 5/11/2022 N/A

860.032.347-8 COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 31.020.817 BOGOTÁ FC-4204ANDI8495 CL 75 20B 69 6/09/2022 5/11/2022 N/A

860.032.347-8 COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 31.020.817 BOGOTÁ FC-4246ANDI8908 CL 75 20B 69 4/10/2022 3/12/2022 N/A

860.032.347-8 COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 39.340.094 BOGOTÁ FC-4247ANDI8909 CL 75 20B 69 4/10/2022 3/12/2022 N/A

800.071.617-1 CUMMINS DE LOS ANDES 496.789 BOGOTÁ FC-4125FRBT CL 80 10 43 OF 601 15/07/2022 13/09/2022 N/A

800.071.617-1 CUMMINS DE LOS ANDES 1.947.138 BOGOTÁ FC-4127FRBT CL 80 10 43 OF 601 19/07/2022 17/09/2022 N/A

800.071.617-1 CUMMINS DE LOS ANDES 496.789 BOGOTÁ FC-4171FRBT CL 80 10 43 OF 601 18/08/2022 17/10/2022 N/A

800.071.617-1 CUMMINS DE LOS ANDES 496.789 BOGOTÁ FC-4224FRBT218169 CL 80 10 43 OF 601 20/09/2022 19/11/2022 N/A

800.071.617-1 CUMMINS DE LOS ANDES 496.789 BOGOTÁ FC-4265FRBT CL 80 10 43 OF 601 20/10/2022 19/12/2022 N/A

900.990.910-9 FUMIGACIONES G SAS 1.428.645 BOGOTÁ FC-4148 CL 40 A SUR 94 03 3/08/2022 2/10/2022 N/A

900.990.910-9 FUMIGACIONES G SAS 778.205 BOGOTÁ FC-4177 CL 40 A SUR 94 03 24/08/2022 23/10/2022 N/A

900.990.910-9 FUMIGACIONES G SAS 778.205 BOGOTÁ FC-4254FV-5905 CL 40 A SUR 94 03 7/10/2022 6/12/2022 N/A

51.846.294                         GALINDO GARCÍA MARTHA 2.882.470 BOGOTÁ FC-4175FEMG-196 CRA 13 142 15 APTO 401 23/08/2022 22/10/2022 N/A

51.846.294                         GALINDO GARCÍA MARTHA 2.882.470 BOGOTÁ FC-4228FEMG-209 CRA 13 142 15 APTO 401 22/09/2022 21/11/2022 N/A

51.846.294                         GALINDO GARCÍA MARTHA 2.882.470 BOGOTÁ FC-4231FEMG-203 CRA 13 142 15 APTO 401 22/09/2022 21/11/2022 N/A

51.846.294                         GALINDO GARCÍA MARTHA 2.882.470 BOGOTÁ FC-4276FEMG-212 CRA 13 142 15 APTO 401 27/10/2022 26/12/2022 N/A

51.846.294                         GALINDO GARCÍA MARTHA 2.882.470 BOGOTÁ FC-4277FEMG-213 CRA 13 142 15 APTO 401 27/10/2022 26/12/2022 N/A

860.002.400-2 LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 15.900.894 BOGOTÁ FC414133OR 43683 CL 57 9 07 28/07/2022 26/09/2022 N/A

901.044.613-2 MGS TOTAL SAS 22.060.565 BOGOTÁ FC-4179FE-62 CL 67 SUR 71 A 30 24/08/2022 23/10/2022 N/A

901.044.613-2 MGS TOTAL SAS 8.890.000 BOGOTÁ FC-4225FE-90 CL 67 SUR 71 A 30 21/09/2022 20/11/2022 N/A

901.044.613-2 MGS TOTAL SAS 53.174.565 BOGOTÁ FC-4273FE-105 CL 67 SUR 71 A 30 25/10/2022 24/12/2022 N/A

901.044.613-2 MGS TOTAL SAS 8.890.000 BOGOTÁ FC-4274FE-106 CL 67 SUR 71 A 30 25/10/2022 24/12/2022 N/A

901.044.613-2 MGS TOTAL SAS 3.800.579 BOGOTÁ FC-4275FE-107 CL 67 SUR 71 A 30 25/10/2022 24/12/2022 N/A

901.044.613-2 MGS TOTAL SAS 53.174.565 BOGOTÁ FC-4281FE-108 CL 67 SUR 71 A 30 31/10/2022 30/12/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 454.382 BOGOTÁ FC-4150FVEA-34979 AV 2D NORTE 24 N 75 3/08/2022 2/10/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 633.899 BOGOTÁ FC-4151FVEA-34980 AV 2D NORTE 24 N 75 3/08/2022 2/10/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 479.919 BOGOTÁ FC-4198FVEA-36382 AV 2D NORTE 24 N 75 1/09/2022 31/10/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 669.522 BOGOTÁ FC-4199 AV 2D NORTE 24 N 75 1/09/2022 31/10/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 479.919 BOGOTÁ FC-4242FVEA-37802 AV 2D NORTE 24 N 75 3/10/2022 2/12/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 669.522 BOGOTÁ FC-4243FVEA-37803 AV 2D NORTE 24 N 75 3/10/2022 2/12/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 479.919 BOGOTÁ FC-42824FVEA-39211 AV 2D NORTE 24 N 75 1/11/2022 31/12/2022 N/A

860.047.239-6 MUSICAR SAS 669.522 BOGOTÁ FC-4285 AV 2D NORTE 24 N 75 1/11/2022 31/12/2022 N/A

901.094.828-2 SOLUCIONES INTEGRALES DE MOVILDAID ACCESO Y TRÁFICO SAS 1.148.723 BOGOTÁ SIMF 1769 CRA 58 128 B 25 8/08/2022 7/10/2022 N/A

TOTAL CUARTA CLASE 426.544.421$                         

QUINTA CLASE 

Nit o C.C. ACREEDOR VALOR CIUDAD CONCEPTO DIRECCIÓN FECHA DE DOCUMENTO FECHA DE VENCIMIENTO INTERESES

890.984.107-0 ACINPRO 2.500.000 BOGOTÁ ACIN 21028 CR 46 53 15 P6 4/08/2022 3/10/2022 N/A

51.970.745                         ARCOIRIS GRUPO EMPRESARIAL SAS 3.420.000 BOGOTÁ FE144 AVENIDA CALLE 80 NO 70 F 67 29/09/2022 28/11/2022 N/A

800.189.939-4 ASOCIACIÓN DE CENTROS COMERCIALES DE COLOMBIA 505.000 BOGOTÁ FC4157INNG3508 CRA 100 11 60 OF207 8/08/2022 7/10/2022 N/A

800.189.939-4 ASOCIACIÓN DE CENTROS COMERCIALES DE COLOMBIA 505.000 BOGOTÁ FC4210INNG3662 CRA 100 11 60 OF207 9/09/2022 8/11/2022 N/A

800.189.939-4 ASOCIACIÓN DE CENTROS COMERCIALES DE COLOMBIA 505.000 BOGOTÁ FC4245INNG3816 CRA 100 11 60 OF207 4/10/2022 3/12/2022 N/A

900389248-4 INDUSTRIAL IT SAS 2.032.950 BOGOTÁ FC4200FVEC1167 CRA 29 SUR 14 25 2/09/2022 1/11/2022 N/A

900389248-4 INDUSTRIAL IT SAS 142.800 BOGOTÁ FC4239FVEC1225 CRA 29 SUR 14 25 1/10/2022 30/11/2022 N/A

80.757.423-2 BARON BECERRA JOSE ALFREDO 2.327.000 BOGOTÁ DEF902 CARRFE 116 B No. 67 67 28/09/2022 27/11/2022 N/A

80.757.432-2 BARON BECERRA JOSE ALFREDO 2.327.000 BOGOTÁ DEF1001 CARRFE 116 B No. 67 67 28/09/2022 27/11/2022 N/A

80.757.432-2 BARON BECERRA JOSE ALFREDO 2.327.000 BOGOTÁ DEF2103 CARRFE 116 B No. 67 67 31/10/2022 30/12/2022 N/A

860.002.964-4 BANCO DE BOGOTÁ SA 78.641.795 BOGOTÁ CC 825 CRA 4 28 10 LOC 1011 30/09/2019 30/09/2019 N/A

860523923-8 CARRUSELES S.A. 6.194.500 BOGOTÁ FC 4287FELE94 TRANSERSAL 100A No 80 a - 20 2/11/2022 1/01/2023 N/A

901.405.093-2 FRATELLI COLOMBIA SAS 4.235.071 BOGOTÁ FC-4187F33F2019 CL 19 26 58 1/08/2022 30/09/2022 N/A

901.405.093-2 FRATELLI COLOMBIA SAS 4.637.385 BOGOTÁ FC-4188F33F2020 CL 19 26 58 1/08/2022 30/09/2022 N/A

901.405.093-2 FRATELLI COLOMBIA SAS 4.637.385 BOGOTÁ FC-4189F33F2022 CL 19 26 58 1/08/2022 30/09/2022 N/A

900.215.698-9 AMBULANCIA ANGELES AMIGOS LTDA 3.608.400 BOGOTÁ FC4279AMB-2931 DG 23B 6C-18 31/10/2022 30/12/2022 N/A

900.215.698-9 AMBULANCIA ANGELES AMIGOS LTDA 877.850 BOGOTÁ FC4280AMB-2932 DG 23B 6C-18 31/10/2022 30/12/2022 N/A

900969184-0 VSS TECNOLGÍA Y REDES SAS 29.385.000 BOGOTÁ FC4278FVSS-1252 CARRE 10 17-67 28/10/2022 27/12/2022 N/A

901.027.799-1 GM LEGAL GROUP SAS 2.687.500 BOGOTÁ GMC 298 CRA 7 C BIS 139 18 OF902 25/07/2022 23/09/2022 N/A

830.095.579-0 INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA SA 51.600 BOGOTÁ SOAB 1901 CRA 13 N 16 48 29/04/2022 28/06/2022 N/A

901.064.624-9 JACH CONSTRUCCION Y CONSULTORÍAS SAS 13.096.673 BOGOTÁ FEJC 59 CL 133 58 58 7/09/2022 6/11/2022 N/A

901064624-9 JACH CONSTRUCCION Y CONSULTORÍAS SAS 27.145.041 BOGOTÁ FEJC 60 CL 133 58 58 23/09/2022 22/11/2022 N/A

80.122.993                         LEGUIZAMON PARADA NELSON ALFONSO 2.114.622 BOGOTÁ LPF 175 CL 38C SUR 68J 36 31/08/2022 30/10/2022 N/A

860002503-2 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 4.701 BOGOTÁ CNA258 CL 31 B SUR 23D 21 8/10/2022 8/10/2022 N/A

860002503-2 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 80.850 BOGOTÁ CNA259 N/A 15/10/2022 15/10/2022 N/A

860002503-2 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 3.023 BOGOTÁ CNA2591 N/A 15/10/2022 15/10/2022 N/A

860002-503-2 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 4.176 BOGOTÁ CNA250 N/A 24/10/2022 24/10/2022 N/A

860002503-2 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 80.850 BOGOTÁ CNA262 N/A 31/10/2022 31/10/2022 N/A

1.032.498.792                    MELO GARZÓN SERGIO ANDRÉS 2.012.670 BOGOTÁ DEF74820 CRA 3 ESTE 15 C 68 28/09/2022 27/11/2022 N/A

1.032.498.792                    MELO GARZÓN SERGIO ANDRÉS 31.470 BOGOTÁ DEF84593 CRA 3 ESTE 15 C 68 28/09/2022 27/11/2022 N/A

901.272.339-6 MESDI COLOMBIA SAS 2.035.019 BOGOTÁ FC4145 TV 93 53 32 IN 9 1/08/2022 30/09/2022 N/A

901272339-6 MESDI COLOMBIA SAS 2.035.019 BOGOTÁ FC4201FEVE10651 TV 93 53 32 IN 9 2/09/2022 1/11/2022 N/A

901.272.339-6 MESDI COLOMBIA SAS 1.593.092 BOGOTÁ FEVE 11444 TV 93 53 32 IN 9 18/10/2022 17/12/2022 N/A

860007336-1 COLSUBSIDIO 52.040 BOGOTÁ CNA258 CRA 49 173 09 8/10/2022 8/10/2022 N/A

GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CREDITOS



860007336-1 COLSUBSIDIO 640.594 BOGOTÁ CNA259 CRA 49 173 09 15/10/2022 15/10/2022 N/A

860007336-1 COLSUBSIDIO 32.000 BOGOTÁ CNA260 CRA 49 173 09 24/10/2022 24/10/2022 N/A

860007336-1 COLSUBSIDIO 666.266 BOGOTÁ CNA262 CRA 49 173 09 31/10/2022 31/10/2022 N/A

860007336-1 COLSUBSIDIO 20.000 BOGOTÁ CNA263 CRA 49 173 09 1/11/2022 1/11/2022 N/A

900.659.017-9 QUALITY WATER SERVICE COLOMBIA SAS 143.661 BOGOTÁ FC4152 CL 161 A 22 16 3/08/2022 2/10/2022 N/A

900.659.017-9 QUALITY WATER SERVICE COLOMBIA SAS 143.661 BOGOTÁ FC4205QWSN CL 161 A 22 16 6/09/2022 5/11/2022 N/A

900.659.017-9 QUALITY WATER SERVICE COLOMBIA SAS 143.661 BOGOTÁ FC4253QWSN CL 161 A 22 16 6/10/2022 5/12/2022 N/A

900203663-1 IMELECO SAS 251.684 BOGOTÁ FC4195E-4802 CALLE 17 No 10-51 1/09/2022 31/10/2022 N/A

900203663-1 IMELECO SAS 620.362 BOGOTÁ FC4196E-4803 CALLE 17 No 10-51 1/09/2022 31/10/2022 N/A

900203663-1 IMELECO SAS 2.576.342 BOGOTÁ FC4197E-4804 CALLE 17 No 10-51 1/09/2022 31/10/2022 N/A

900203663-1 IMELECO SAS 748.740 BOGOTÁ FC4223E-4934 CALLE 17 No 10-51 16/09/2022 15/11/2022 N/A

900203663-1 IMELECO SAS 856.800 BOGOTÁ FC4241E-5048 CALLE 17 No 10-51 3/10/2022 2/12/2022 N/A

900203663-1 IMELECO SAS 784.644 BOGOTÁ FC4266E-5183 CALLE 17 No 10-51 21/10/2022 20/12/2022 N/A

800193896-1 DESISTEC SAS 553.244 BOGOTÁ FC4283 CALLE 140 105-48 1/11/2022 31/12/2022 N/A

1031122497-4 GONZALEZ RODRIGUEZ FABIÁN ARMANDO 1.154.130 BOGOTÁ DEF171385 AVENIDA CALLE 3 No 2-86 1/10/2022 30/11/2022 N/A

800038601-3 HIDROLAB COLOMBIA LTDA 2.812.904 BOGOTÁ FC4255FAC13289 AUTOPISTA MEDELLIN KM 2.5 VIA PARCE 8/10/2022 7/12/2022 N/A

900.902.003-8 SAFARI DISPRO SAS 2.371.200 BOGOTÁ FE 55 CL 30 7B 24 29/08/2022 28/10/2022 N/A

830.011.008-7 UNIMSALUD SAS 1.756.573 BOGOTÁ FEUN 34600 CL 72 A 20 C 55 26/08/2022 25/10/2022 N/A

79206005-1 RODRIGUEZ NUÑEZ OSCAR JAVIER 2.046.200 BOGOTÁ DEF1601 CARRERA 5A NO 16 95 30/09/2022 29/11/2022 N/A

1136880546-9 MELO ERAZO LUIS GABRIEL 1.751.506 BOGOTÁ DEF2424 CALLE 93 B 16-08 31/10/2022 30/12/2022 N/A

900.332.985-9 SERVICIO Y MANTENIMIENTO ZONA LIMPIA SAS 30.331.282 BOGOTÁ FC4061FEZL1126 AV CL 127 13 A 12 OF404 4/06/2022 3/08/2022 N/A

900.544.187-8 SISTEMAS INTEGRADOS PARA PERSONAS Y PARQUEOS SAS 398.519 BOGOTÁ E 2425 CL 103 14A 53 OF 206 17/01/2022 17/04/2022 N/A

52.383.317                         AVILA LOZADA CLAUDIA MARCELA 115.658.668 BOGOTÁ INVERSIONISTA PROYECTO REMODELACIÓN UNISUR CL 140 91 19 LC 3-103 15/05/2017 15/05/2017 117.809.830

79.289.349                         LIEFMAN ALGENUF ALFREDO 246.877.028 BOGOTÁ INVERSIONISTA PROYECTO REMODELACIÓN UNISUR Cl 74 64 66 16/12/2016 16/12/2016 272.615.183

900.177.976-8 COMUNICACIONES JRCB SAS 534.565.000 BOGOTÁ INVERSIONISTA PROYECTO REMODELACIÓN UNISUR Cra 56 3 74 29/04/2017 29/04/2017 395.424.477

901.237.301-9 PARRADA INVSETMENT GROUP SAS 450.000.000 BOGOTÁ INVERSIONISTA PROYECTO REMODELACIÓN UNISUR CR 46 123 55 OF 101 26/12/2016 26/12/2016 362.250.000

TOTAL QUINTA CLASE 1.599.742.151$                      

TOTAL GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2.103.224.047$                      



Claudia Patricia Mora Zamora 
Abogada 

Carrera 13 No. 13 - 24 Oficina 605 Edificio Lara, Bogotá D.C. 
Teléfono Celular 310 8076877 

Correo electrónico: claudiapatriciamz@hotmail.com 
_______________________________________________________________________________ 

 

 
Señor 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO  
SOACHA- CUNDINAMARCA   
E.S.D. 
 
 
 REF: REORGANIZACION UNISUR P.H 

RADICADO: 257543103001 2022-00242-00 
ACREEDORA: CLAUDIA MARCELA AVILA LOZADA 

   
                   
CLAUDIA PATRICIA MORA ZAMORA, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada de CLAUDIA 

MARCELA AVILA LOZADA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.52’383.317 de Bogotá, de 

conformidad al poder otorgado que obra en el proceso, estando dentro del término 

concedido por el artículo 36 de la Ley 1116 de 2006 modificado por el artículo 36 

de la ley 1429 de 2010, me permito manifestar lo siguiente en cuanto al proyecto 

de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto presentados por el 

promotor, en los siguiente términos: 

En primer lugar, el valor de la obligación a favor de mi mandante CLAUDIA 

MARCELA AVILA LOZADA y cargo del Centro Comercial UNISUR P.H, con 

corte al 2 de noviembre de 2022, es decir un día antes del auto que admitió la 

reorganización en el Juzgado es de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($275.657.797) y no como erradamente 

aparece relacionada en el documento denominado “GRADUACION Y 

CALIFICACION DE CREDITOS”, en la casilla correspondiente a los créditos de 

“QUINTA CLASE”, por DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 

CUATROSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($233’468.498). 

De conformidad con lo anterior, me permito presentar las siguientes 

OBJECIONES al PROYECTO DE RECONOCIMIENTO Y 

GRADUACIÓN DE CRÉDITOS presentado por la solicitante, en los siguientes 

términos:  

 

PRIMERA-. Tal y como obra en los estados financieros presentados como 

soporte del presente proceso de reorganización y en las actas de asamblea, el capital 

adeudado por el centro comercial a mi poderdante CLAUDIA MARCELA 

AVILA LOZADA es de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 



SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($142’740.000) y no por el valor que 

aparece en el proyecto de reconocimiento y graduación de créditos. 

Conforme consta en los documentos aportados con este escrito, mi poderdante 

CLAUDIA MARCELA AVILA, hizo dos desembolsos a favor de UNISUR. Uno 

por CIEN MILLONES DE PESOS ($100’000.000) el día 15 de mayo de 2017 y 

el otro por CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS ($42.740.000), el día 1º. de septiembre de 2017. 

Mediante comunicación del 3 de julio de 2022, la deudora pretendió aplicar a 

capital un abono realizado a mi mandante, sin que dicha imputación fuera aceptada 

expresamente por la acreedora como lo exige la ley. 

Por lo anterior, deberá corregirse el valor de capital adeudado a mi mandante., por 

no corresponder a la realidad. 

 

SEGUNDA-. CLAUDIA MARCELA AVILA LOZADA y UNISUR, pactaron 

el pago de intereses a razón del 1.5% mensual, sobre las sumas recibidas. 

Mediante comunicación remitida a mi mandante el día 3 de julio de 2022, la 

deudora reconoció dicha obligación, tal como se demuestra con las 

comunicaciones dirigidas por el CENTRO COMERCIAL UNISUR a CLAUDIA 

MARCELA AVILA LOZADA, que se aportan con el presente escrito.  

La entidad deudora realizó un abono a la obligación por valor de $ 36’108.443. 

Para la fecha de este abono, ya se habían generado intereses por valor de 

SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE ($78’839.730), tal y como 

consta en documento adjunto. 

De conformidad con el artículo 1653 del Código Civil: “Si se deben capital e intereses, 

el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente a 

capital”. 

Como quiera que mi representada en ningún momento autorizó o consintió 

expresamente que el abono que se le hizo por parte de UNISUR se imputara a 

capital, los TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($36’108.443) abonados a 

mi cliente, se  imputan en su totalidad a los intereses causados a la fecha del abono 

y, como la cuantía del abono es inferior a los intereses que se adeudaban a la fecha 

del abono, es claro entonces, que la suma por capital adeudada por UNISUR a mi 

representada, continúa sin modificación, pues la suma recibida ni siquiera cubría el 

total de lo adeudado por intereses para la fecha del abono. Así que la suma por 

capital que ha debido relacionar el deudor, es por CIENTO CUARENTA Y DOS 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($142’740.000) y no como 

equivocada o convenientemente indicó.  

Por lo anterior, los dineros abonados se deberán aplicar al pago de intereses de la 

obligación y no del capital 



 

TERCERA-. El Promotor tampoco incluyó en el proyecto de reconocimiento de 

la obligación a favor de mi mandante, el valor pactado como cláusula de 

incumplimiento, establecida en la cláusula sexta, parágrafo segundo del contrato 

suscrito con mi cliente, equivalente a veinte salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. Suma que deberá tenerse en cuenta en el proyecto de calificación de 

créditos. 

 

CUARTA-. En cuanto al porcentaje de la determinación del derecho de voto, de 

mi mandante, como es lógico, tampoco es el porcentaje indicado por el deudor, 

sino que al considerarse la cifra real de la obligación (mayor que la indicada por el 

promotor), por CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS MCTE ($142’740.000) es obvio que el porcentaje de 

derecho de voto también aumenta. 

Recordemos que al respecto la Ley 1116 de 2006 prevé que los “derechos de voto, y 
sólo para esos efectos, serán calculados, a razón de un voto por cada peso del valor de su acreencia 
cierta, sea o no exigible, sin incluir intereses, multas, sanciones u otros conceptos distintos del 
capital, salvo aquellas provenientes de un acto administrativo en firme, adicionándoles para su 
actualización la variación en el índice mensual de precios al consumidor certificado por el DANE, 
durante el período comprendido entre la fecha de vencimiento de la obligación y la fecha de corte de 
la calificación y graduación de créditos. En el caso de obligaciones pagadas en varios contados o 
insta lamentos, serán actualizadas en forma separada.” 

SOLICITUD 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el valor del crédito a favor de 

CLAUDIA MARCELA AVILA LOZADA, deberá corregirse en el proyecto de 

graduación y calificación de créditos las obligaciones que por concepto de capital, 

intereses y cláusula de incumplimiento que adeuda a la fecha UNISUR a mi 

mandante, así: 

DATOS GENERALES DATOS PARTICULARES 

CAPITAL  $147’740.000 

FECHA  PRIMER DESEMBOLSO 
(DD/MM/AA) 

15/05/2017 

FECHA SEGUNDO DESEMBOLSO 
(DD/MM/AA) 

01/09/2017 

SALDO DE CAPITAL A 2 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 

$147’740.000 

ABONO DEL 3 DE JULIO DE 2022 

APLICADO A INTERESES 

$ 36’108.443 

TASA DE INTERESES CORRIENTE 

PACTADA 

1.5% 

TOTAL INTERESES A 2 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 CON DESCUENTO DEL ABONO 

POR $36’108.443 

$104.717.797 

CLAUSULA DE INCUMPLIMIENTO  23’200.000 



 

El total de las obligaciones a favor de CLAUDIA MARCELA AVILA LOZADA 

que deberá incluirse en el proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y 

derechos de voto presentados por el promotor, es de DOSCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($275’657.797). 

PRUEBAS 

Adjunto como pruebas de las objeciones presentadas y de lo manifestado en el 

presente escrito, los siguientes documentos: 

1-. CONTRATO y OTROSI suscrito entre CLAUDIA MARCELA AVILA y 

CENTRO COMERCIAL UNISUR P.H 

2-. LIQUIDACION UNISUR de dineros adeudados a CLAUDIA AVILA al 31 

de Julio de 2019. 

3-. Acta 307 del CONSEJO DE ADMINISTRACION UNISUR de Julio 31 de 

2019. 

4-. Solicitud de devolución de dineros, agosto 24 de 2021.  

5-. Contestación a reclamación de devolución de dineros, agosto 30 de 2020 

6-. Comunicación de abono del 3 de Julio 3 de Julio de 2020 

 

NOTIFICACIONES 

 
CLAUDIA MARCELA AVILA LOZADA recibirá notificaciones en la Vereda 
Fonqueta. Condominio Ventto Reservado Casa 21. Chia. Cundinamarca. Correo 
electrónico: marce.avila28@hotmail.com 
 

La suscrita apoderada la recibirá en la carrera 13 No. 13- 24 oficina 605 de la ciudad 

de Bogotá, correo electrónico: claudiapatriciamz@hotmail.com, celular 310 

8076877. 

 

Ruego a usted dar el trámite pertinente a este escrito. 

 

Cordialmente, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MORA ZAMORA 
C.C.No.52’069.142 de Bogotá 
T.P.No.93.970 del C.S. de la Judicatura 

mailto:marce.avila28@hotmail.com
mailto:claudiapatriciamz@hotmail.com
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CENTRO COMERCIAL UNISUR  

CONSEJO DE ADMINISTRACION ORDINARIO 
JULIO 17 DE 2019 

ACTA No.307 
 

Siendo las 07:45 a.m. se da inicio a la reunión programada para el Consejo de 
Administración ordinario, sesión que se realiza en las instalaciones del Centro Comercial 
Unisur, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del Quórum. 
2. Selección Administrador. 
3. Proyecto Remodelación. 
4. Proposiciones y varios. 

   
 

1. Verificación del Quórum: 
 

Asistieron a la reunión los siguientes consejeros: 
 
PRINCIPALES     SUPLENTES 

 

Dr. Jose Ramón Estrada 
--- 

Dr. Diego Quiroga --- 

Sr. Mario Cortes --- 

Sr. Oscar Emilio Puentes --- 

Sra. Adriana Moreno Sr. Jaime Benavidez 

Sr. Alvaro Pinilla Dra. Bibiana Niño 

Sr. Fernando Cumbe Sr. Ferney Poveda 

 
INVITADOS: 
 
Dra. Martha Galindo (Revisora Fiscal) 
Dr. Luis Gabriel Melo (Asesor Jurídico) 
Sr. Orium Muñoz (Administrador E) 
 
 

2. Selección Administrador. 
 
Se transcribe Acta realizada por el Dr. Melo, a solicitud de los miembros del Consejo de 
administración:  
 
Se da inicio a las entrevistas con los aspirantes para el cargo de administrador del Centro 
Comercial Unisur, para lo cual se presentan dos personas que fueron previamente filtradas 
por la Comisión encargada para el efecto por el Consejo de Administración. 
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2.1. JORGE ERNESTO VERGARA PARRA 
 
Realiza su presentación, expone su perfil profesional, académico, su experiencia laboral en 
Centros Comerciales, además de otros aspectos. De igual manera, los miembros del 
consejo le realizan varias preguntas relacionadas con su perfil, con el fin de verificar su 
idoneidad para el ejercicio del cargo de administrador.   
 

2.2. GLADYS NUBIA SANCHEZ AGUILAR 
 
Realiza su presentación, expone su perfil profesional, académico, postgrados, su 
experiencia laboral en propiedad horizontal, además de otros aspectos. De igual manera, 
los miembros del consejo le realizan varias preguntas relacionadas con su perfil, con el fin 
de verificar su idoneidad para el ejercicio del cargo de administrador.   
 
Una vez realizadas las entrevistas, se efectúa un amplio debate por los miembros del 
Consejo para la elección del nuevo administrador, donde se analizan los perfiles y hojas de 
vida de las dos personas presentadas, con el fin de nombrar a una persona idónea y 
calificada para la administración efectiva del Centro Comercial y que fortalezca las falencias 
actuales de la copropiedad en aspectos de mercadeo, publicidad, comercio, operaciones, 
entre otros. 
 
Así las cosas y ampliamente debatido el tema, por unanimidad se aprueba el nombramiento 
como administradora del Centro Comercial Unisur, a la señora GLADYS NUBIA SANCHEZ 
AGUILAR,  para que inicie sus funciones a partir del 1° de agosto de 2019 mediante 
contrato laboral a término indefinido, con una asignación salarial de seis millones de pesos 
m/cte. ($ 6.000.000) mensuales. 
 
 

3. Proyecto Remodelación. 
 
El asesor jurídico Dr. Melo realiza la presentación de su informe en cuanto a los contratos 
celebrados con la empresa On Colombia: 
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Este contrato se entiende como culminado en el cumplimiento del objeto, para darle total 
finalidad solo basta con realizar un acta de finalización de contrato definitiva.  
 

 
Contrato finalizado por mutuo acuerdo según acta con fecha de 28 de febrero de 2017. 
 

 
 
Para este contrato se evidencio una sesión de contrato la cual no se encuentra un soporte 
en la carpeta, pero así se realice la sesión del contrato este se debe cumplir a cabalidad. 
El Sr. Mario Cortes pregunta si no se dio el contrato de comercialización del proyecto y de 
factibilidad el cual dice que si se otorgaba el de construcción  ellos podrían cobrar los $ 
300.000.000 que hacen falta para concluir con el pago, a lo que el Dr. Melo le responde que 
es una situación que se puede presentar pero es una situación que se debe verificar más 
adelante, de igual manera hay connotaciones jurídicas que favorecen a ambas partes. 
 

 
 

Para este contrato se dio la entrega de un anticipo de $ 60.000.000, este se encuentra 
vigente, existen unas negociaciones que ya están cerradas los cuales son 4 y ya se 
encuentran en fiducia y adicionalmente se tiene el anticipo que entrego Procinal lo cual se 
presentó en ejecución de ellos. 
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Este contrato fue el que remplazo al de gerencia, en principio esta vencido pero por norma 
del código civil tiene una prórroga automática por el mismo tiempo pactado, pero también 
señala que cualquier prorroga no generara ningunos honorarios adicionales al centro 
comercial, se realizó un anticipo por valor de $ 755.000.000, en caso de no cumplimiento 
On Colombia tendría que devolver el dineros, pero hay que hacer una revisión del valor 
ellos no devolverían, revisando los temas jurídicos tenemos muy buenas cosas a favor y 
estamos muy bien blindados. Si se iniciara con la notificación de devolución de dineros se 
podría generar el cobro de intereses moratorios. 
 
El consejo decide que Dr. Melo inicie con las actas de resolución de contratos. E iniciar con 
la evaluación de cada uno de los puntos de los contratos en compañía de gerencia y 
contabilidad. 
 
Para la realización de las actas de resolución de contratos se da como fecha aproximada 
el 15 de agosto del presente año. 
 
En cuanto al contrato con la fiducia es un contrato a término de 12 meses prorrogable a 
otros 12 meses, si durante estos dos periodos no se logra llegar al punto de equilibrio, se 
da por finalizado el contrato y ellos devolverán el dinero a los inversionistas. 
 

 Contratos con los inversionistas: 
 
Los presentes documentos rigen a partir de la fecha del desembolso del dinero por parte 
de los beneficiarios que son los inversionistas, hasta la trasferencia por parte del Centro 
Comercial en cargo de la fiducia o el pago a los beneficiarios, estos contratos que se 
presentaran a continuación se encuentran vigentes, además existe otra cláusula de 
responsabilidad, la cual dice “ las partes manifiestan y así lo reconocen, las obligaciones que se 
desprenden del presente documento en virtud del desarrollo del principio de autonomía y la 
voluntad regulan los límites de la responsabilidad por lo cual en la eventualidad que el centro 
comercial no logre realizar de manera exitosa el proyecto, o cumplir con el punto de equilibrio, por 
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consiguiente no haya una fuente de pago, por tal razón no puede obtenerse la facilidad de pago 
tramitada, los beneficiarios declaran liberado al Centro Comercial Unisur de todas las obligaciones 
inherentes a las transferencias y derechos sobre las unidades privadas resultantes del proyecto, caso 
en el cual solo bastara solo con la restitución de los dineros dados para el proyecto.”  
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A los primeros tres contratos habría que vincularlos a la fiducia si se realiza la suma de os 
tres contratos nos da un valor de $ 1.800.000.000, la figura que se haría era por $ 
1.860.000.0000, ellos debían vincularse a la fiducia el dinero de la señora Claudia Marcela 
Avila se dividía en los 4 contratos para que todos fueran vinculados a la fiducia, y de esta 
forma ayudaría para lograr el punto de equilibrio. 
 
Todos los contratos de On Colombia se llaman contratos pre operativos, una vez se pusiera 
la primer piedra del proyecto la fiducia realizaría el giro de los gastos operativos, con este 
dinero se pagaría lo que se debe y además le quedarían algunos recursos al centro 
comercial.  
 
La única diferencia que podemos encontrar en los 4 contratos es que los dos últimos tienen 
fecha de exigibilidad.  
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Liquidación de dineros que se deben en cuestión de interese son:  
 

   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VALOR DESEMBOLSO $ 450.000.000

FECHA DESEMBOLSO 26/12/2016

FECHA CORTE 31/07/2019

DIAS EN MORA 948

INTERES 1.5% MENSUAL

VALOR INTERESES $ 213.300.000

JORGE PARRADO

VALOR DESEMBOLSO $ 300.000.000

FECHA DESEMBOLSO 16/12/2016

FECHA CORTE 31/07/2019

DIAS EN MORA 958

INTERES 1.5% MENSUAL

VALOR INTERESES $ 143.700.000

ALFREDO LIEFMAN

VALOR DESEMBOLSO $ 142.740.000 VALOR

FECHA DESEMBOLSO (1) 15/05/2017 $ 100.000.000

FECHA DESEMBOLSO (2) 1/09/2017 $ 42.740.000

$ 142.740.000

FECHA CORTE 31/07/2019

DIAS EN MORA desemb (1) 807

DIAS EN MORA desemb (2) 699

INTERES 1.5% MENSUAL

VALOR INTERESES desemb (1) $ 40.350.000

VALOR INTERESES desemb (2) $ 14.937.630

VALOR INTERESES $ 55.287.630

CLAUDIA AVILA

VALOR DESEMBOLSO $ 534.565.000 VALOR

FECHA DESEMBOLSO (1) 29/04/2017 $ 450.000.000

FECHA DESEMBOLSO (2) 27/05/2017 $ 35.000.000

FECHA DESEMBOLSO (3) 2/08/2017 $ 49.565.000

$ 534.565.000

FECHA CORTE 31/07/2019

DIAS EN MORA desemb (1) 824

DIAS EN MORA desemb (2) 796

DIAS EN MORA desemb (3) 729

INTERES 1.5% MENSUAL

VALOR INTERESES desemb (1) $ 185.400.000

VALOR INTERESES desemb (2) $ 13.930.000

VALOR INTERESES desemb (2) $ 18.066.443

VALOR INTERESES $ 217.396.443

COMUNICACIONES JRCB
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El Consejo de Administración decide que se le dé una respuesta al Sr. Jorge Isaac Parrado, 
en cuanto a la devolución del dinero, ya que este no desea continuar en el proyecto, que el 
Dr. Melo redacte un oficio comercial jurídico donde diga que el centro comercial en 
consiente de la situación, que el proyecto no ha llegado al punto de equilibrio y que estamos 
haciendo lo posible para llegar al mismo y de esta manera lograr recaudar los recursos. 
 

 Informe concesión Autopista Bogota Girardot S.A: 
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El Dr. Melo informa que diariamente se comunica con ellos vía correo electrónico, ellos 
dicen que a más tardar este mes dan una respuesta. 
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El consejo de Administración le solicitan al Dr. Melo que continúe muy pendiente de este 
tema, ya que si se logra dar solución a este tema este año sería un salvavidas para la 
situación que presenta el Centro Comercial. 
 

 Informe Locales 1050-1100: 
 
El Dr. Melo presenta su informe, son dos casos jurídicos de difícil recaudo en este  momento 
el centro comercial tiene sentencia a favor y los locales en secuestro estamos a la espera 
del avaluó para su posterior remate. 
 
Teniendo en cuenta que el valor comercial de los locales es inferior al valor de las deudas 
eventualmente se puede hacer una negociación a parte, entonces por remate lo más 
probable es que también nos quedemos con los inmuebles. 
 
El Dr. Jose Ramón Estrada informa que hay un señor interesado en comprar el local 1100 
ofreció $ 110.000.000, pero revisando el capital está por $ 143.000.000 de capital en este 
orden de ideas el negocio en inviable. Ya que el metro cuadrado saldría por $ 7.000.000, 
entonces no hay interés para el señor.   
 
Al señor se le ofrecieron dos ideas de negocio una que nos compre los derechos litigiosos 
por los $ 110.000.000, que el ya queda en cabeza del crédito sale a remate y sigue el 
proceso. La segunda que nos compre el local por los $ 110.000.000 pero se lo podemos 
escriturar hasta que surjan todos los efectos. Ya la decisión la tomara el cuándo tengamos 
los datos exactos de la deuda con intereses. 
 
El consejo solicita se revise bien los datos y nos den la respuesta exacta del saldo capital 
e intereses de estos locales. Para la próxima reunión del miércoles 24 de julio. Traigamos 
para el próximo consejo la propuesta comercial con datos exactos para poder lanzar la 
convocatoria a los copropietarios y que quede claro el modelo de negocio. 
 
Para el orden del día:  
1. Depuración del estado de cuenta y por qué tanta variedad en los datos entregados, 
que este proceso sea con los dos inmuebles el 1050 y 1100. 
2. Proyección de liquidación de los gastos de los procesos y en la próxima junta se le 
da un valor racional para la convocatoria con los dos escenarios. 
 
 

 
4. Proposiciones y varios. 

   
Se informa que se quieren tratar temas que se dieron en el comité financiero realizado el 
día 16 de Julio del año en curso. 
 
Se da inicio informando que en el Centro Comercial nunca se han realizado los sorteos o 
rifas realizadas legalmente, ya que en la alcaldía no se ha definido a que ente y cuanto se 
debe cancelar para la aprobación del desarrollo de los mismos. 
 
Lo primero que se debe hacer es el reglamento y este se debe publicar, así no se realice el 
pago se deben hacer todos los protocolos establecidos para el desarrollo de los sorteos. 
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El Dr. Gabriel Melo solicita que los reglamentos lleguen con tiempo para su revisión y 
aprobación, ya que estos siempre llegan días después de iniciar los sorteos. 
 
1. Hay un viaje a los estados unidos, el cual está pendiente por entregar; se realizó el 
sorteo en tres ocasiones pero las personas ganadoras no lograron obtener la visa para 
viajar, por consiguiente se está estudiando la posibilidad de dividir el viaje en tres, 
jurídicamente el abogado nos dice que es un riesgo entonces lo que se dice hoy es que 
este premio no lo rifemos dejémoslo quieto y hablemos con la empresa Sertucol quien nos 
entrega el viaje, para ver la posibilidad de cambiar el destino y démosle la instrucción al 
departamento de mercadeo que se realice otro sorteo con otras personas.  
 
La revisora fiscal solicita se le informe al departamento de mercadeo que todo premio 
avaluado en un valor superior a $ 1.600.000 debe cancelar una ganancia ocasional y se 
debe registrar en el reglamento quien debe cancelar dichos dineros. 
 
2. En cuanto a la rifa de la moto, se prometió una moto y se entregó otra. En cuanto a 
la ganancia ocasional la señora dijo que no lo va a cancelar ya que en el reglamento no 
estaba estipulado que debía cancelarlo por consiguiente la gerencia decidió que el centro 
comercial va a asumir este valor para evitar inconveniente con la usuaria. 
 
3. Hay otra moto que se va a rifar en el mes de diciembre para este sorteo se deben 
tomar los correctivos necesarios para que no ocurra lo mismo del sorteo anterior, la 
ganancia ocasional de este sorteo lo asumirá el ganador. 
 
4. En cuanto a la ganancia ocasional de los premios hace un tiempo se habló de que 
sustancialmente vamos a hacer que la ganancia sea cancelada por el cliente, ya que la caja 
del centro comercial no está en las mejores condiciones para hacerse responsable de este 
pago. 
 
5. El consejo le hace la recomendación al comité de mercadeo que en todo sorteo ellos 
realicen bien la revisión de los mismos y sean ellos quienes decidan si es el cliente o el 
centro comercial quien asuma la ganancia ocasional, en todo caso que en todo reglamento 
de los sorteos quede estipulado que el ganador es quien asume la ganancia ocasional, 
independientemente que al final sea el centro comercial quien lo asuma ya que es una 
manera de blindar lo sorteos. 
 
6. No se ha iniciado el proceso sancionatorio para las personas que no asistieron a la 
asamblea, se debe iniciar con los descargos por consiguiente el Consejo de Administración 
autoriza para que se inicie con el debido proceso, se delega que los integrantes del comité 
sancionatorio serán los miembros del consejo pertenecientes al comité financiero. 
 
7. Se pone a consideración del consejo que las personas que se encuentran en mora 
en la cuota de administración se les quite el parqueadero gratis, que se dé una muy buena 
información a las personas que presentan la mora y se les realice la recomendación del 
pago para que nuevamente se dé la autorización del parqueadero. Se propone que esto se 
reglamente a partir del 01 de agosto y sea para quienes se encuentren en mora por más de 
60 días. También que sea de inmediato que se reactive el servicio de parqueadero cuando 
se pongan al día.  
 
8. También se trata el tema sobre el pago de la administración en el banco BBVA ya 
que el banco no se encuentra en el centro comercial se dificulta el pago entonces verificar 
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si se puede  realizar el pago con otra entidad, el Sr. Orium Muñoz Administrador (e) dice 
que EFECTY ya va a recibir pagos como corresponsal del banco de Bogota para realizar 
los pagos allí. El Dr. Jose Ramón Estrada informa que está en conversaciones con la 
gerente del banco de Bogota la cual le ofreció un préstamo para la copropiedad, lo que se 
está tratando de hacer es tener el dato exacto del dinero que necesita la copropiedad para 
el préstamo y una de las exigencias de ella es que se realice el recaudo en el banco pero 
por ahora lo mejor es no habilitarlo para de esta forma tener asegurado el préstamo. El 
consejo dice que se estructuren bien las propuestas para poder tomar una decisión. 
 
9. Las firmas de los cheques se debe revisar el tema y que  sean miembros 
pertenecientes al consejo quienes realicen la firma, el consejo decide que se espere la 
selección del nuevo administrador para realizar un solo cambio ya que en unos días se 
debe realizar el cambio de la otra firma. El consejo propone que sean el Sr. Fernando cumbe 
y la Sra. Adriana moreno quienes se encarguen de la firma de los cheques. Y una vez esté 
definido el gerente también se suscriba la del mismo para que sean dos firmas de tres. 
 
 
 
No habiendo más temas del día se da por terminada la presente sesión, siendo las 11:45 
a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. JOSE RAMON ESTRADA   ORIUM YAMARUK MUÑOZ R. 
Presidente Consejo de Administración  Secretario 
 

 



 

 
 
 
 
Soacha, 03 de julio de 2020 
 
 
Señora: 
CLAUDIA AVILA 
L.C. 
 
 

Ref: Devolución dineros inversión proyecto Unisur. 
 
Cordial saludo, 
 
Muy respetuosamente me remito a ustedes con el fin de reiterarles nuestro compromiso, respecto a los dineros 
por ustedes desembolsados al centro comercial y de conformidad con lo establecido en comunicaciones 
precedentes e inclusive la reunión sostenida anteriormente, con el fin de plantear una forma de pago. 
 
Como habíamos informado, derivado de un contrato de compraventa suscrito con la ANI, ingresó a la 
copropiedad un primer desembolso del dinero. Lamentamos ciertos retrasos, sin embargo, con la situación 
generada por el aislamiento preventivo obligatorio y la pandemia, se causó una demora en este pago por parte 
de la ANI.  
 
Entonces, con fecha de corte 30 de junio de 2020 tenemos la siguiente liquidación: 
 

CAPITAL INTERESES CAUSADOS 

$142.740.000 $78.839.730 

 
De esta manera, pretendemos desembolsar los siguientes dineros y conforme las siguientes aplicaciones: 
 

A CAPITAL A INTERESES 

$27.081.332 $9.027.111 

 
De conformidad con la negociación surtida con la ANI, esperamos que en aproximadamente 90 días tengamos 
otro desembolso, dinero el cual está destinado al pago del saldo de estas obligaciones. No obstante, 
respetuosamente solicitamos a ustedes el congelamiento de los intereses a partir del 1º de julio de 2020, toda 
vez que como es de su conocimiento, el aislamiento preventivo obligatorio decretado por el Gobierno Nacional 
y Municipal, han afectado completamente nuestras actividades e inclusive impidieron que pudiéramos realizar 
la Asamblea que se había programado para el pasado 20 de marzo. Este congelamiento, nos genera un alivio 
y un atenuante para finiquitar cuanto antes este asunto. 
 
En consecuencia, tal como informamos anteriormente, estamos buscando alternativas para la obtención de 
recursos y culminar el pago total de los saldos que queden pendientes sobre nuestra obligación con ustedes, 
ante lo cual, tendremos que elevar dicha solicitud y planteamiento a la Asamblea General de Copropietarios y 
una vez definido lo pertinente, inmediatamente les pondremos en conocimiento. 
 
Agradecemos su atención. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

GLADYS NUBIA SANCHEZ A. 

Representante Legal 
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